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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XII! 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 90.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 131.

Excmo. Sr.: El Real decreto nú
mero 315, de'23 de marzo de 1927, 
que ordenó el adelanto de la hora 
legal en sesenta minutos durante el 
plazo que la propia disposición se
ñalaba, previene en el artículo 3.° 
que, en años sucesivos, la designa
ción de fechas del cambio de hora 
se lleve a cabo por Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Y estimando el Gobierno que las 
actuales circustancias del país acon
sejan no introducir variación alguna 
en la hora normal durante este año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer 
°.ue en el año corriente no se modi
fique el horario legal.

De Real orden lo digo a V. E. 
Para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de marzo de 1930. 
■~-Berenguer.=Señor Ministro de...

(Gaceta 28 marzo 1930.)

MMiOIMnil
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 330.

Excmo. Sr.: Dictada la Real or
den número 290, fecha 14 de marzo 
del corriente año, para lograr la rá
pida constitución de las Comisiones 
deEnsanche délos Municipios, cuya 
renovación corriente, en lo que atañe 
a los Vocales propietarios, estaba 
impedida por otras disposiciones de 
carácter transitorio que en dicha 
Real orden se derogan, surge la 
duda expresada por varias Cámaras 
de la Propiedad en cuanto a si lo que 
dispone el artículo 17 del Regla
mento de obras, bienes y servicios 
municipales de 1924 ha de ser apli
cado a pesar de no habérseles citado 
en la disposición antes dicha, o si 
tres de los cinco Vocales propieta
rios han de ser designados por el 
procedimiento lento que establecía 
la Ley de 6 de junio de 1892 y núme
ros 3.° y 4.° del Reglamento de 31 
de mayo siguiente. Planteada ofi
cialmente por medio de la oportuna 
instancia de la Cámara Oficial de la 
Propiedad de Barcelona la consulta, 
por conducto del Gobernador civil, 
se suplica que se dicte una disposi
ción interpretando la Real orden de 
15-del corriente en el sentido de que, 
restablecida la vigencia de la ley de 
Ensanche, ha de entenderse referida 
a aquellas en las que no exista Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana, 
estándose, en cuanto a aquellos Mu
nicipios en que existan tales orga
nismos, a lo dispuesto en el artículo 
17 del Reglamento de obras, bienes 
y servicios municipales de 1924, y 
que en aquellas poblaciones donde 
las Cámaras Oficiales de Propiedad 
hubiesen efectuado el nombramiento 

de sus Vocales de Ensanche con 
posterioridad al Real decreto de 
constitución de Ayuntamientos de 
15 de febrero último, se entenderá 
firme y válida la expresada designa
ción, debiendo los Ayuntamientos 
darles posesión del cargo y consti
tuir definitivamente la Comisión mu- 
nicidal de Ensanche sin más dila
ción.

j Considerando que es urgente la 
constitución de dichas Comisiones y 
que el procedimiento contenido en 
el artículo 17 del Reglamento de 

| obras, bienes y servicios municipa
les facilitará la misma y está en vi
gor de momento hasta que en su día 
se acuerde en cuanto a la eficacia 
que tenga dicho Reglamento para 
alterar lo dispuesto en una Ley del 
Reino,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda con 
carácter de generalidad a la declara
ción solicitada por la Cámara Oficial 
de la Propiedad de Barcelona, pues 
en nada contradice, sino antes bien 
aclara y confirma el espíritu que 
informa la Real orden número 290 
de 14 del corriente.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y'efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de marzo de 1930.=Marzo.= 
Señor Gobernador civil de la pro
vincia de...

(Gaceta 27 marzo 1930).

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autoriza
do la proyección de las películas ti
tuladas: «El diablillo del pensiona
do» y «Los fugitivos», de la casa 

Gaumont; «Scheherzade», de la 
casa U F A; «Noticiario Fox Mo- 
vietone número 4 A, 4 B y 6 B, vo
lumen 11», de la casa Fox; «Quien 
lo diría», de la casa Exclusivas Ta- 
mayo, y «Entierro del General Pri
mo dé Rivera», de la casa Vilaseca 
y Ledesma.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento-

Burgos 28 de marzo de 1930. .
EL GOBERNADOR,

, Tomás S. Carbonell.

I *-------------------------

I El Alcalde de Gamonal de Riopico 
me comunica se halla depositada en 
aquella Alcaldía, a disposición de 

i quien acredite ser su dueño, una 
trinchera.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla en la citada Al
caldía.

Burgos 29 de marzo de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

El Alcalde de Basconcillos del 
Tozo me comunica se ha depositado 
por la Guardia civil en aquel pue
blo una muía que un individuo que 
residió algún tiempo en Aguilar 
(Falencia), y cuyo nómbrese ignora, 
entregó para que se lá cuidasen, 
hasta tanto que él u otra persona 
se presentase a recogerla, sin que 
hasta el presente se hayan tenido 
antecedentes del referido sujeto.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 29 de marzo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.
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odmmucióii di urnas pastos
1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del Real decreto de 
29 de junio de 1926, los Ayunta
mientos de esta provincia remitirán 
a esta Administración, sin pretexto 
ni excusa alguna, en los cinco pri
meros días del próximo mes de abril, 
las certificaciones del 1,20 por 100 
de pagos, 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 20 por 100 de Propios, 
correspondientes al primer trimestre 
del año actual, o sean los pagos 
hechos en los meses de enero, fe
brero y marzo del año corriente.

En las/certificaciones de pagos 
sujetas al impuesto del 1,20 por 100, 
sólo se consignarán los siguientes: 
funciones y festejos, obras, arriendo 
de fincas y edificios, delegación 
gubernativa, gratificaciones, viajes, 
veredas, imprevistos, electricidad y 
animales dañinos.

. Se previene que cada una de las 
tres certificaciones deberán venir en 
pliego por separado, reintegradas 
en la forma prevenida, y de no venir 
como se indica, serán devueltas 
para su rectificación.

Se advierte también que en lo 
referente al 20 por 100 de Propios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas que 
si en citado trimestre ha habido 
algún ingreso por ambos conceptos, 
citarán en ambas certificaciones las 
cantidades que hayan obtenido, nc 
dando lugar a que se presente uní 
visita de inspección a los Ayunta- 

' mientos de la provincia a fin de que 
sean fiscalizados sus documentos.

De no remitir los mencionados 
documentos ten el plazo señalado, 
se nombrarán comisionados que 
pasen a recogerlos, siendo los gas
tos que ocasionen de cuenta de los 
respectivos Alcaldes y Secretarios.

Esta Administración recomienda 
el pronto cumplimiento de los men
cionados servicios, no dando lugar 
a que se tomen las medidas de rigor 
reglamentarias que habrán de apli 
carse a los morosos.

Burgos 26 de marzo de 193O.=E 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitoria.
Garda Gómez (Basilio), domici

liado últimamente en Madrid, Juan

i de Mena, 13, portería, comparece
rá en término de diez dias, ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
para ser reducido a prisión en cau
sa por daños por imprudencia, ins
truida por este Juzgado con el nú
mero 11 de 1929, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.
-----------—-efiSTíi*»—=———— 

Salas de los Infantes
D. José Spiegelberg y Horno, Juez 

de Instrucción de este partido,
Por la presente, y bajo el aper

cibimiento de ser declarada rebelde 
y de incurrir en las responsabilida
des legales de no presentarse ante 
este Juzgado la procesada que a 
continuación se expresará, en él 
plazo de ocho días que se fija, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia de Burgos, se la 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquélla, poniéndola a mi disposición 
con arreglo a los artículos 512 y 838 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, a la procesada Juana Merino, 
viuda, de 48 años, madre de las 
también procesadas Eduarda y Bea
triz Núñez Merino, sin que consten 
otros antecedentes más que visten 
de luto.

Dado en Salas de los Infantes a 
27 de marzo de 1930.=José Spie
gelberg. = El Secretario, Eulogio 
Hernández Bejarano.

Palencia.
Requisitoria.

Bravo Robledo Edmundo-Cesar, 
conocido también por Aurelio Eufe
mio, cuyas demas circunstancias 
constan en requisitorias insertas en 
la Gaceta de Madrid del primero 
de marzo actual número 2075, Bole
tín de la provincia de Logroño de 
25 de febrero anterior, de Burgos 
del 26 de dicho mes y Palencia del 
28 del mismo, comparecerá dentro 
del término y a los fines que en 
aquéllas se indican ante este Juzga
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde; acordado" en auto de 
hoy rectificando el de procesamien
to de fecha 20 del expresado fe
brero.

Dado en Palencia a 26 de marzo 
de 193O.=EI Juez, (ilegible).=E1 
Secretario, Isidoro Páramo.

Contraras
D. Higinio Portugal García, Juez 

municipal de esta villa,
Por el presente, hago saber: 

Que en los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, promovidos 
por D. Antonio Hortigüela Cova
rrubias, vecino de la misma, contra 
D. Luis Cendrero Gutiérrez, vecino 
también de la expresada villa de 
Contreras, hoy de ignorado para
dero, sobre pago de pesetas, se 
halla en los autos de juicio dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

Sentencia definitiva.—En la villa 
de Contreras a 21 de diciembre de 
1929,-el Sr. D. Francisco Hortigüe
la Portugal, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de menor cuan
tía, promovidos por D. Antonio 
Hortigüela Covarrubias, contra don 
Luis Cendrero Gutiérrez, en recla
mación de 600 pesetas, intereses y 
costas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Luis Cen
dren? Gutiérrez, a que que tan pron
to sea firme esta sentencia, pague 
al demandante, D. Antonio Horti
güela Covarrubias, la cantidad d< 
600 pesetas que se le reclaman, con 
más los intereses legales de dicha 
suma, imponiéndole -las costas de 
este juicio hasta hacer su efectivc 
Pago.

Asi por esta mi sentencia, que sr 
notificará en la forma que previe 
nen los artículos 282 y siguiente 
de la ley de Enjuiciamiento- civil, 
definivamente juzgando, lo pronun 
ció, mando y firmo.=EI Juez, Fran
cisco Hortigüela.

Publicación. —Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Francisco Hortigüela Portu
gal, Juez municipal de esta villa, 
celebrando audiencia pública, hoy 
dia de su fecha, de que doy fe.== 

■ Ante mi, Mariano L'amo.
Y para que sirva deformal notifica 

ción al demandado rebelde D. Luis 
Cendrero Gutiérrez, para su publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido el presente en 
Contreras a 26 de marzo de 1930. 
=EI Juez, Higinio Portugal.=E1 
Secretario, Mariano Llamo.

D. Higinio Portugal García, Juez 
municipal de esta villa,
Por el presenfe hago saber: Que 

en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, promovidos por don 
Manuel Covarrubias Portugal, como 
demandante, contra D. Luis Cen

drero Gutiérrez, como demandado, 
y de ignorado paradero, sobrepago 
de pesetas, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y par¡e 
dispositiva dicen así:

Sentencia definitiva.—En la villa 
de Contreras a 21 de diciembre de 
1929, el Sr. D. Francisco Hortigüela 
Portugal, Juez municipal de la mis
ma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil de me
nor cuantía, promovidos por D. Ma
nuel' Covarrubias Portugal, contra 
D. Luis Cendrero Gutiérrez, en re
clamación de 150 pesetas, intereses 
y. costas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Luis Cendre
ro Gutiérrez a que siendo firme esta 
sentencia pague al demandante don 
Manuel Covarrubias Portugal la 
cantidad de 150 pesetas que se le 
reclaman, con más los intereses le
gales de dicha suma, imponiéndole 
las costas de este juicio hasta su 
efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará en la forma que previenen 
los artículos 282 y siguiente de la 
ley-de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=EI Juez, Francisco 
Hortigüela.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Francisco Hortigüela Portu
gal, Juez municipal de esta villa, 
celebrando audiencia pública hoy 
día de su fecha de que doy fe.= 
Ante mí, Mariano Llano.

Y para que sirva de formal-notifi
cación al demandado rebelde don 
Luis Cendrero Gutiérrez, para su 
publicación en el Bolet'n Oficial 
de esta provincia, expido el presen
te en Contreras a 26 de marzo de 
1930.=E1 Juez, Higinio Portugal.= 
El Secretario, Mariano Llano.

Anuncios Oficiales
AUDiENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 

de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial,

Por el presente edicto hago sa- ■ 
ber: Que dentro del plazo estable
cido por el artículo 4.° del Real de
creto número 582, fecha 24 de fe- 
brero último, en relación con el nu
mero 3.° del artículo 5.° de la ley 
de Justicia municipal, se han pre 
sentado en la Secretaría de Gobieí 
no de esta Audiencia Territorial la5 
instancias que a continuación se



e

expresan, solicitando los cargos de 
Jueces municipales, Jueces munici
pales suplentes, Fiscales municipa
les y píscales municipales suplen
tes, de los pueblos que también se 
indican.

(Continuación.)

Partido de Miranda de Ebro.
D. Marcelino Val, solicita el car

go de Juez municipal de Ameyugo.
D. Alberto García, el de Juez 

municipal suplente de id.
D. Marcelino Bujo, D. Antonio 

Busto, D. Celestino Oñate y don 
Florencio Pinedo, el de Juez muni
cipal de Bozoo.

D. Ignacio Urruchi, el de Fiscal 
municipal de id.

D. Gerardo Pinedo, el de Juez 
municipal de Bugedo.

D. Eiuardo Argote y D. José 
Montoya, el de juez municipal de 
Condado de Treviño.

D. Leonardo Estéfano y D. Igna
cio Barrón, el de Juez municipal de 
Encío.

D. Angel Ruiz y D. Pedro J. Era- 
nueva, el de Juez municipal de Mi
randa.

D. Pedro J. Eranueva, el de Fis
cal municipal de id.

D. Eleuterio Arin, el de Juez mu
nicipal de Orón.

D. Arsenio Arnáiz, el de Fiscal 
municipal de id.

D. Simón Olmo, el de Juez mu
nicipal de Pancorvo.

D. Felipe Augusto y D. Benito 
Quintana, el de Juez municipal de 
Puebla de Arganzón (La).

D. Pedro Mardones, D. Sergio 
Fernández, D. Argimiro Arin y don 
Pablo Salinas, el de Juez municipal 
de Santa Gadea del Cid.

D. Urbano Arin, D. Victoriano 
López y D. Celestino Arin, el de 
Fiscal municipal de id.

D. Antonio Nieva, D. Remigio 
Zubiaga y D. Gregorio Grisaleña, 
el de Juez municipal de Santa Ma
ría Ribarredonda.

D. Isidro Torrecilla, D. Eulogio 
Diez, D. Gregorio Cerezo .y don 
Elias Torrecilla, el de Juez munici
pal de Valluércanes.

D Cándido Varona, el de Juez 
municipal de Villanueva de Teba.

Partido jadida  i de Roa.
D. Tomás Izquierdo'Rincón, solí-’ 

cita el cargo de Juez municipal de 
Adrada de Haza.

D. Pablo Miguel, el de Juez mu
nicipal suplente de id.

D. Donato Moral Lázaro, el de 
Fiscal municipal de id.

D. Serapio López Valdea y don
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José San Juan Sanz, el de Juez mu
nicipal de Berlangas de Roa.

D. Fermín Pradales Gil, D. Ilde
fonso de la Fuente Angulo, don 
Constancio de la Fuente González 
y D. Andrés Catalina González, el 
de Juez municipal de Fuentecén.

D. Serafín González Peña, el de 
Juez municipal suplente de id.

D. Verardo Rodríguez Martínez, 
el de Fiscal municipal de id

D. Eladio Arranz Martin, el de 
Fiscal municipal suplente de id.

D. Fortunato Martin González, el 
de Juez municipal de FüenteLsendo

D. Lorenzo Domínguez Rincón, 
D. Epifanio Juarranz, D. Raimundo 
Sualdea Juarranz, D. /Xngel Gon
zalo Llórente y D. Elias Lázaro, el 
de Juez municipal de Fdentemo- 
linos.

. D. Simeón Cabañas Merino, el 
de Juez municipal de Haza.

D. Jesús Cuesta Rincón, D. Teo
doro Sanz Salvador y D. Teodosio 
Salvador Rincón, el de Juez munici
pal de Hontangas.

D. Joaquín de Diego Arranz y 
D. Florencio Veras Larra, el de 
Juez municipal suplente de id.

D. Miguel Montes Cueva, don 
Lucio Escudero y D. Victoriano 
Sancho Bartolomé, el de Juez muni
cipal de Hoyales de Roa.

D. Pedro Carbonero, el de Juez 
municipal suplente de Cueva de 
Roa.

D. José Madrigal Carbonero y 
D. Aquilino Carbonero y Carbone
ro, el de Juez municipal de id.

D. Julián García Esteban, D. Pe
dro Hernando García, D. David 
Esteban Cabia, D. Pablo Abad Jor
ge, D. Jesús de las Heras Miguel, 
D. Joaquín Barrera Costa y D. Bue
naventura Mingo Manso, el de Juez 
municipal de La Horra.

D. Mariano García Miguel, el de 
Juez municipal suplente de id.

D. Roque de las Heras Miguel, 
D. Francisco Ayala Paul y D. Ro
mán Mambrilla Gutiérrez, el de 
Fiscal municipal de id.

D. Félix Izquierdo Balbás, el de 
Fiscal municipal suplente de id.

D. Manuel Rincón Cuesta, el de 
Juez municipal de La Sequera de 
Haza.

D. Mariano Cabia Ramos jy don 
Cristino Esgueva del Val, el de 
Juez municipal de Mambrilla de 
Castrejón.

D. Gordiano Camarero Mayor, 
D. Félix González Peña y D. Enri
que Arroyo Zúñiga, el de Juez mu- 

I nicipal de Moradillo de Roa.
D. Esteban Martínez Requejo, 

D. Crescendo García Crespo y don 
Aurelio Aparicio Herrera, el de Juez 
municipal de Nava de Roa.

D. Francisco Pérez Diez, D. Rai
mundo Martínez Cabia, D. Enrique 
Cabia Martínez, D. Juan Diez Pas
cua), D. Timoteo Vélez Pascual y 
D. Luis González Herrero, el de 
Juez municipal de Olmedillo.

D. Venancio Fuente Pérez, don 
Jorge García Burgos y D. Severino 
Tej* ro Fernández, el de Juez muni
cipal de Quintanamanvirgo.

D. Enrique Abad de la Torre, 
D. Julio de la Fuente Velasco, don 
Ildefonso Leónides Santos, D. Juan 
de la Torre de Pedro y D. José de 
la Torre de Pedro, el de Juez muni
cipal de Roa.

D. Ignacio Aguado Esteban, el 
de Juez municipal de San Martin de 
Rubiales.

D. Pedro Pérez Tejada, el de 
Juez municipal suplente de id.

D. Luciano Requejo Esteban, el 
de Fiscal municipal de id.

D. Florentino Esteban Peñaranda, 
el de Fiscal municipal suplente 
de id.

D. Ladislao Muñoz González, 
D. Victoriano Cabañes García y 
D. Pedio Cabañes García, el de 
Juez municipal de Terradillos de 
Esgueva.

D. Felipe Diez Bombín, el de 
Juez municipal de Valcavado de 
Roa.

D. Teodoro González Carrascal, 
D. Teófilo de Pedro González, don 
Constancio Suárez Parra, D. Fede
rico Yuste Casado y D. Sebastián 
Serna Montero, el de Juez munici
pal de Valdezate.

D. Bernardino Velado Arquero, el 
de Fiscal municipal de Villaescusa.

D. Victorino Diez Sendino y don 
Millán Granado Pascual, el de Juez 
municipal de id.

D. Desiderio Pascual González, 
el de Juez municipal suplente de id.

D. Julián Herrero Cabia, D. Ga
briel Muñoz González y D. Pedro 
Izquierdo González, el de Juez mu
nicipal de Villatuelda.

D. Teodomiro Fernández Porti
llo y D. Juan Balbás Royuela, el de 
Juez municipal de Villovela.

Lo que se hace público para que 
en los quince dias siguientes a la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
puedan presentarse en la Secreta
ria de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial, las observaciones o re
clamaciones que se consideren jus
tas, con los documentos compro- 

i bantes.

3

Habiéndose observado que la 
mayor parte de los señores solici
tantes no han completado sus ex
pedientes ni han reintegrado con 
arreglo a la ley del Timbre la docu
mentación por ellos presentada, asi 
como tampoco han unido a la soli
citud la póliza de tres pesetas de la 
Asociación Mutuo Benéfica, que es 
indispensable, se advierte que, a 
partir del día 15 de abril, tendrán 
que completar y reintegrar debida
mente sus éxpedientes en el Juzga
do de Primera Instancia respectivo, 
sin cuyo requisito no surtirán efec
to legal alguno las solicitudes pre
sentadas.

Burgos 21 de marzo de 1930.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Tribunal Provindal de lo Conten- 
cioso- Administrativo.

Por el procurador D. Teodosio 
Berrueco, en nombre de D. Pedro 
Marijuán Santillán, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Villato- 
ro, se ha iniciado ante este Tribu
nal recurso contencioso-administra- 
tivo contra el acuerdo del Tribunal 
Economíco-administrativo de esta 
provincia, de fecha 20 de diciembre 
de 1929, por el que se condenó al 
recurrente al pago de 3.005 pesetas 
38 céntimos.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36 en relación con 
el 63 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdición contencio- 
so-administrativa de 22 de junio de 
1894, se publica este anuncio para 
conocimiento de los que tuvieren 
interes directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos 10 de marzo de 1930.= 
Amando Fernández Soto.

Por D. Ladislado Perez Yagüe, 
industrial, residente y domiciliado en 
Quintanar de la Sierra, se ha inicia
do e interpuesto recurso contencio
so administrativo contra el acuerdo 
de la Comisión permanente del 
Ayuntamiento de dicho Quintanar 
de la Sierra de 26 de noviembre de 
1929, que niega al recurrente el de
recho de vecindad, y el de aprove
chamientos forestales.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 36 en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
GÍoso-administrativa, se publica este 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el
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negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 26 de marzo de 1930.=
F. Javier Tornos.

Por D. Ambrosio de Pedro de Pe
dro, doña Florentina Chicote Cam
po, doña Matilde Andrés Chicote, 
doña Petra Chicote Campo, doña 
Angela Covaleda Abad, doña Anto- 
lina López Gil y doña Casilda Cre
ta Chicote, vecinos todos de Cani- 
cosa de la Sierra, se ha iniciado e 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho Canicosa de 
la Sierra, de fecha 20 de octubre de 
1929, que les negó la percepción de 
aprovechamientos forestales.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 28 de 
junio de 1894, se publicó este anun
cio, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvaren él a la 
Administración, en el número de es
te Boletín de fecha 28 de enero úl
timo omitiéndose en él a doña Petra 
Chicote Campo, también recurrente, 
habiéndose ordenado por este Tri
bunal, en providencia de 15 del co
rriente mes, que se haga nueva pu
blicación, a fin de subsanar la omi
sión padecida.

Burgos 24 de marzo de 1930.= 
F. Javier Tornos.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Formado por la Comisión perma
nente el proyecto de presupuesto 
extraordinario, para la reparación 
de la casa Escuela de niñas de esta 
villa, queda de manifiesto en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
ocho dias, en cumplimiento y a los 
efectos establecidos en el Estatuto 
y Reglamento para la Hacienda mu
nicipal, a fin de que pueda ser exa
minado por los vecinos y formular
se las reclamaciones que procedan; 
en la inteligencia de que transcurri
do que sea, no se admitirá ninguna 
de las que se formulen.

Villamayor de los Montes 24 de 
marzo de 193O.=EI Alcalde, Nico
lás González.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Castil de Peones.
En esta villa se halla depositado 

m caballo de las señas siguientes: 
neg o, 1 osino, de unas seis y media 

Cuartas de alzada y de unos seis 
años, con una estrella pequeña en 
la frente y unos pelos blancos en 
los hijares.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerle en esta Alcaldía, 
previo abono de gastos.

Castil Peones 29 marzo de 1930. 
=EI Alcalde, P. O., Juan Ambelez.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de marzo.
Núm. 49. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto su
primiendo las Delegaciones guber
nativas creadas por Real decreto de 
20 de octubre de 1923.

=Ministerio de Justicia y Culto. 
Real decreto relativo ajusticia mu
nicipal.

Núm. 50. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real orden disponien
do que los Vocales que deben figu
rar en las Cámaras Agrícolas pro
vinciales, restablecidas por Real de
creto de 13 de febrero de este año, 
sean los Vocales propietarios que 
fueron elegidos como tales y esta
ban en suspenso de sus cargos, y 
no los que hubieran sido designados 
con carácter interino.

Núm. 51. Ministerio de Trabajo 
y Previsión. Real orden dictando 
reglas relativas a las remuneracio
nes que en el desempeño de sus 
cargos han de percibir los Directo
res y Secretarios de las Escuelas 
elementales del Trabajo.

Núm. 52. Ministerio de la Go
bernación. Real orden resolviendo 
el expediente incoado en virtud de 
escrito que la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ha 
dirigido a la Delegación del Gobier
no cerca de la misma.

Núm. 53. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo a favor de la Administra
ción la competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de Cuenca y los 
Jueces de primera instancia de los 
distritos de la Catedral y La Lonja, 
de Palma de Mallorca,

Núm. 54....
Núm. 55 ...
Núm. 56. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de- 
! cidiendo a favor de la Administra- 
[ ción una competencia suscitada en

re el Alcalde de Valle del Roman- 
' zado y el Juez de primera instancia 
i del distrito de la. Audiencia de Va- 
' lladolid.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden suspendiendo la provi
sión en propiedad de las plazas de 
Subdelegados en Medicina, Farma
cia y Veterinaria; las de Médicos 
epidemiólogos, químicos y Veteri
narios, Auxiliares técnicos de los 
Institutos provinciales de Higiene y 
las plazas de Médicos y Practican
tes adscritos a los servicios de la 
profilaxis pública de las enfermeda
des venereo sifilíticas en Dispensa
rios, Sifilicomios, etc.

Núm. 57. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Rgal decreto de
cidiendo a favor del Jefe de las 
Fuerzas militares de Marruecos el 
conflicto de jurisdicción entre el Jefe 
de dichas fuerzas y el Juez de Paz 
de Tetuán. ■

= Víinisterio de la Gobernación. 
Real decreto haciendo extensivo a 
todos los empleados y obreros dé la 
Provincia y del Municipio los bene
ficios que concede el Reglamento 
definitivo de 6 de febrero de 1928, 
sobre abono de años servidos en el 
Ejército y Armada, a los efectos de 
jubilación.

Núm. 58. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real orden derogando 
las Reales órdenes que crearon la 
Junta Reguladora de pelo y pieles 
de conejo y liebre, y regularon su 
funcionamiento, así como las dispo
siciones complementarias relaciona
das con la misma.

Núm. 59. Presidencia dél Con
sejo de Ministros. Real decreto dis
poniendo que las Juntas Central, 
provincial y municipal del Censo 
se constituyan con las personas que 
prescribe la ley de 8 de agosto de 
1907; que la revisión del Censo 
electoral individual se realice anual
mente a cargo del Servicio general 
de Estadística, comenzando por el 
año en curso; que también se recti
fique anualmente el Censo electoral 
corporativo y que la revisión del 
Censo individual se lleve a cabo 
conforme a lo dispuesto en los Ar
tículos 2.° y siguientes del I-fea! de
creto de 23 de marzo de 1927, salvo 
las variantes que se insertan.

Núm. 60. Ministerio de Econo
mía Nacional. Real decreto ley dis
poniendo se organicen tos servicios 
de abastos bajo la inmediata depen
dencia de la Dirección general de 
Agricultura de este Ministerio, y 
modificando en la parte que se indi
ca el actual régimen de abastos.

Núm. 61....
Núm. 62. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que tos servicios de inspección sa
nitaria y las prácticas de desinfec

ción, desinsectación y desratización 
que comprende el Reglamento de 22 
de mayo de 1929, queden limitados 
a tos establecimientos, edificios y 
vehículos de servicio público que se 
indican.

Núm. 63....
Núm. 64. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto de
rogando el de 16 de mayo de 1926 
sobre imposición de sanciones gu
bernativas, y declarando abiertos 
todos tos plazos, por el tiempo y 
forma que las leyes vigentes esta
blezcan, para que los particulares 
que se consideren lesionados en 
sus intereses puedan entablar re
cursos gubernativos, contencioso- 
administrativos o procedimientos ju
diciales de carácter civil que las 
propias leyes autoricen,

Núm. 65. Ministerio de Trabajo 
y Previsión. Real orden disponien
do que con el carácter de prepara
torio del próximo Censo de pobla
ción, la Jefatura del Sevicio general 
de Estadística proceda a la forma
ción de la de tos edificios y alber
gues que existan en cada uno de 
tos municipales de la Nación y sus 
posesiones; y que para llevarla a 
cabo se ajusten estrictamente a las 
normas que se insertan.

Núm. 66. Ministerio de Trabajo 
y Previsión. Instrucción para llevar 
a efecto la Estadística de edificios y 
albergues de España y sus posesio
nes. (Conclusión).

Núm. 67.....
Núm. 68.....
Núm. 69. Ministerio de la Go

bernación. Real orden, creando un 
carnet de identidad, ajustado al mo- 
lelo que se inserta, del que debe- 
án estar provistos todos tos practi

cantes en Medicina y Cirugía que 
ijerzan la profesión.

=Idem. Otra ampliando hasta el 
31 de mayo próximo la información 
ibierta relativa a las loases para la 
irganización del Cuerpo del Secre
tariado local.

Núm. 70. Gobierno civil. Circu
lar encareciendo a tos Alcaldes el 
cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de Economía Nacional, 
que se inserta, respecto a la tasa 
ninirna señalada para el trigo na
cional.

=Ministerio del Ejército. Real 
orden circular relativa a la incom
patibilidad de l'os Generales, Jefes 
y Oficiales y asimilados para el des
empeño de cargos provinciales y 
municipales.

Núm. 71....
Núm. 72....
Núm. 73....

Imprenta Provincial


